




Asimismo, no consta en el expediente del 
procedimiento concursa! ni en los antecedentes allegados al presente 
procedimiento sancionatorio, la realización de gestión alguna tendiente a 
la designación por el tribunal del concurso del ministro de fe o de otras 
actuaciones tendientes a la realización de la diligencia de incautación en 
inventario en forma oportuna. 

Sobre este punto cabe concluir que 
atendida la extensión del plazo proporcionado por el legislador para 
efectuar las gestiones tendientes dar cumplimiento a la obligación en 
análisis, no constituyen excusas las circunstancias relatadas por la 
Liquidadora, en especial consideración a que no obró con la diligencia que 
le exige el artículo 35 de la Ley N.0 20.720. 

5. Que, el artículo 338 de la Ley N. 0 

20. 720, dispone que las infracciones administrativas se clasifican como
leves, graves y gravísimas, en virtud de las conductas descritas en el
mismo artículo, las cuales serán sancionadas conforme a la escala
establecida en el artículo 339 de la referida ley.

6. Que, en virtud de lo señalado en los
considerandos anteriores, la infracción a los artículos 163 y siguientes en 
relación a lo dispuesto en el artículo 278 de la Ley N. 0 20.720, constituye 
una infracción leve por tratarse de un incumplimiento de ley y no producir 
un perjuicio directo a la masa, al deudor o a terceros que tengan interés 
en el procedimiento concursa!, conforme a lo dispuesto en el artículo 338 
número 1) letra c) y al artículo 339 letra a) de la Ley N. 0 20.720. 

7. Que, para determinar la sanción
específica, se consideró que la inobservancia descrita en las 
consideraciones efectuadas en la presente resolución, que la Liquidadora, 
señora Maridara González Lozano, en el transcurso de más de dos meses 
contados desde la dictación de la Resolución de Liquidación, no efectuó 
ninguna de las actuaciones señaladas en el referido artículo 163, 
circunstancia que de igual forma, entorpeció el normal desenvolvimiento 
del procedimiento concursa!. 

Asimismo se valoró que, no obstante lo 
anterior, la referida diligencia se realizó 6 días después de celebrada la 
referida Junta Constitutiva, sin que se mantuviera por un tiempo 
considerable la inobservancia en estudio. 

RESUELVO: 

1. SANCIÓNASE a la Liquidadora señora
Maridara González Lozano, cédula nacional de identidad N.º 10.315.762-
5, domiciliada en El Golf 40, Oficina 603, Comuna de Las Condes, Región 
Metropolitana, por infracción a lo dispuesto en los artículos 163 y 
siguientes en relación a lo dispuesto en el artículo 278 de la Ley N. 0 

20.720, con censura por escrito, sirviendo como tal la presente 
resolución. 

2. COMUNÍQUESE que en contra de la
presente resolución proceden los recursos contemplados en el artículo 
341 de la Ley N. 0 20.720. 
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